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ACTA AC U ERDO FATI DA-ADt R A 201 gt2O2O (seg undo semestre)

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 23 días del mes de Octubre de 2019. sc
reúnen, por una parte, los señores Hector A. Schmidt, Marcelo C. Alcobendas. pablo t,,
Merlo, Pedro A. Arguello, Rodolfb Dominguez y Benjamin Fontao, en representación
de la FATIDA, con personería gremial N" 366; y por la otra, el Dr. Luis Alberto Diaz,
quien lo hace en representación de ADIRA (Asociación de Diarios del Interior de l:r
República Argentina) quienes luego de varias reuniones realizadas en el árnbito privaiJc,.
y al efecto de acordar la actualización de las escalas salariales para el personal grafic,.r
de las empresas grafico periodísticas cor-nprendidas en el Convenio Colectivo de
Trubajo 275196, para el periodo comprendido entre los meses de SEI-IEMBRE 2019-
FEBRERO 2020 inclusive, resuelven acordar lo siguiente:

1) Luego de un prolongado ¡ntercambio de de ideas, desarrollado con anterioridad en

varias jornadas Ilevadas a cabo en sede privada y, conscientes de la difÍc¡l situac¡ón por
la que atraviesa el sector gráfico periodístico, las partes arriban al acuerdo que en
planilla anexa se adjunta, en lo referente al puntaje para cada categoría. f¡
consecuenc¡a convienen la adecuación correspondiente a la nueva realidad salarial d,r

acuerdo al detalle referido, estableciendo en concordancia las escalas de puntos Ccl

sector D¡arios, que regirá para los meses de DICtEMBRE 2019 a t-EBRERO de 202ú,

ambos inclus¡ve, y que constan en el adjunto Anexo A que, f¡rmado por las partes, se

considera ¡ntegrante del presente acuerdo. El incremento aplicado ¡mporta un

lncremento del L3% de la cant¡dad de puntos atribuida a cada categoría la que, en

ningún caso, deberá ser inferior a 45.

Con relac¡ón a los meses de SETIEMBRE y OCTUBRE de 2019, las partes acuerdan la

aplicación del DNU 665/2019 que establece una asignac¡ón No-Remunerativa de

S 5.000,- Ia que se hará efectiva mediante el pago de la suma de S 2.500,- para cada

uno de los meses c¡tados. En atención a la fecha en que el presente se suscribe el

importe correspondiente al mes de setiembre deberá ser liquidado, a más tardar, ccn
las remuneraciones del corr¡ente mes de octubre y, la atribuida al citado ñles de

octubre, antes del día 15 de noviembre de 2019.

Respecto al mes de NOVIEMBRE Dt 2019, las partes acuerdan que la totalidad de los

trabajadores comprendidos en el presente percibirán una as¡gnación de carácter no
remunerat¡vo equ¡valente al 13% de la total¡dad de los salarios abonados comc
consecuenc¡a de la liquidación del puntaje que, conforme su categorizacióo
corresponda que, en ningún caso, deberá ser ¡nferior a 45 y que se establecen en las

escalas adjuntas.

Los incrementos acordados podrán ser absorbidos hasta su concurrenc¡a por aquellos
que las empresas hubieren otorgado voluntar¡amente a cuenta del presente acuerdo y

que no se encontraren sujetos a contra prestac¡ón alguna.-

Respecto de los salarios básicos aquí pactados las partes firmantes del presente

Acuerdo Colectivo asumen el compromiso de reunirse en el mes diciembre de 2019 a

fin de evaluar la evolución de las variables económicas en relación al acuerdo
alcanzado.

2)

4)

s)

o\tq12
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6) Se deja establecido que mant¡enen plena vigencia todas y cada una de las clausulas de

la Convención Colectiva de fraba)o 275196 con las modificaciones posteriores

acordadas y homologadas plor el MTESS y el presente acuerdo tendrá val¡dez dentro
del territor¡o comprendido en dicha Convención Colect¡va conforme a la descripción

obrante en su Art. 4'. 5e deja constancia que es de aplicac¡ón sobre todo el personal

¡nclu¡do actualmente en el Art. 5', como también sobre los que se ¡ncorporen por 1a

evolución tecnológ¡ca de la ¡ndustria grafica y afines.

En la ciudad de Buenos A¡res, a los 24 días del mes de octubre de 2019, se firman tres

ejemplares de un m¡smo tenor.----- - - --

,o\¿"tz

iL uX\^^
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CCT 275/96 - Sector lnduskia cráfica Periodística:

Según acuerdo F.A.T.l.D.A. - A.D.l.R.A. de fecha 23h0/2019

RAMA COMPOSICIÓN EN FRiO

Espec¡al¡dad

Componedor/a de 3'

Componedor/a de 2"

NO

REMUI,IERAfIVO

2783

3092

3896

Puntaje

300

381

487

Pesos

18.552,00

23 561,04

30.116,08

Especialidad

operadola de 3"

Oryadorla de 2'

¡,¡0

REfiUN!RAIIVO

2783

3092

3649

Puntaje

381

451

Pesos

19.914 32

23.561 04

27.889 84Com edor/a de I' da de 1"

RAMA ARMADO Y DISEÑO GRAFICO RA[IA IMPRESIÓN

Espec¡alidad

Armador/a de 3'

Armadola de 2"

Armadola de l'

NO

REiIUNERAIIVO

2783

3278

4267

Puntaje

335

405

533

Pesos

20.716,40

25.045 2A

32.960,72

Especialidad

Ayudanle de rmpresón

Segundo maqurnisla

Primer maquinista

Puntaje

347

463

568

RAMA TOTOMECÁNICA Y DIGITALIZACION DE IMAGENES RAMA §ERVICIOS GENERALES

Especialidad

operador/a de 3"

Opeadola de 2'

operador/a de 1a

NO

RE UI,iERATIVO

| "t,
3154

4267

Puntaje

393

533

Pesos

20.716,40

24.303,12

32.960,72

Especialidad

Auxiliar

Oficial

NO

RE"UNERATIVO

2783

3710

Puntaje

300

463

Pesoi

18.552 00

28.63192

RAMA MANTENI[/1IENÍO AOICIONALES Puntos Pesos

Especialidad

Auxiliar

[/edio oficial

oficial

N0

REITU I{E RAfIVO

2783

3649

4391

Puntaje

323

45,1

545

Pesos

19.974,32

27_889,84

33 702,80

Bon[rcación por Anligüedad

Vale de comida

Seguro de viáa

Subsidio por sepelio

3

3,8

1.500

400

185,52

234.99

92 760 r0

24.736 00

VALOR DEL PUNTO: $ 61,84

Romunerac¡ón bás¡ca convenc¡onal: Los salarios básiós del CCf 275196,-esián ¡niegrados
por la remunerac¡ón en puntos y cuando correspondiere, se sumara el EAR Excedenle Acuerdo
de Recalif¡cación.

Cl¿usula de Absorción: Según aclerdo con ADIRA, solo se puede absorber de aque los
reaiusles que las empresas huberen dado a cuenta de este aumento.

[ota:
Segün clausLrla de auerdo
rn¡ngún tr.b¡jador podrá
percibir una remuneración

¡nfeior.300 pünlor¡

Aclaracón lmporlanle En

los recibos de pago debe

fgurar la calegoria

asignada al trabajador y el
puntaje correspondiente

\ b

SALARIOS BASIC§S HOVIEMBRE §E ?i]1t

NO

REIíUN€RAIIVO

2783

3710

4576

Pesos

21 .458 48

28.631 92

35.125 12

er
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RAMA COMPOSICIÓN EN FRiO

Especialidad

Componedor/a de 36

Componedor/a de 2'

Componedola de l'

t¡0
REIIUiIERAfIVO

3117

3463

4363

Puntaie

300

381

481

Pesos

20.778.00

26.388,06

, 33129,62

Espec¡alidad

Operadola de 3a

operadora de 2'

operadola de 1"

Io
REI¿!UNERATIVO

3117

3463

4086

P!ntaje

381

451

Pesos

22.370 98

26.388 06

31.236 26

RAMA ARMAOO Y OISEÑO GRÁFiCO RA¡¡A IMPRESIÓN

Espec¡alidad

Amador/a de 3'

Armador/a de 2"

Armadoda de l"

{o
RE¡IUNERATIVO

3117

3671

4779

405

533

Pesos

23.202,10

28.050,30

36.915,58

Especialidad

Ayudante de impresión

Segu¡do maquinista

Prifiier maqulnista

t{0
REI'UNERATIVO

3117

4156

5125

Puntaje

341

463

568

Pesos

24.033 22

32.067 38

39.339 68

Puntaje

RAMA FOTOMECÁNICA Y DIGIÍALIZACION DE IIúÁGENES RAMA SERVICIOS GENERALES

Especialidad

Operador/a de 3'

operador/a de 2"

operador/a de 1"

NO

REI,tUtIERATM

3117

3532

4779

Puntaje

335

393

533

Peso§

23.202,10

21 219 18

36.915 58

Especial¡dad

Auxiliar

0ficial

!to
REMUN!RAfIVO

3117

4156

Puntaje

300

463

Pesos

20.778 00

32.067 38

RAMA MANfENIMIENfO ADICIONALES Puntos Pesoi

Espec¡al¡dad

Auxiliar

l\¡edio oficial

olicial

[0
REMUXERAT¡VO

!l17

1086
4917

Pesos

22.370,98

31.236 26

37.746.70

Bonif icación por Antigúedad

vir" ¿Jcorlo,

Áart9 oe uo.

Subsidio por sepelio

3

38

1 500

400

20178

263 19

103.890 00

21.7A4.00

451

545

Puntaje

323

$69 26VALOR DEL PUNTO:

Remuneración bás¡ca convenc¡onal; Los salarios básicos delCCT 275196, están inlegrados
por la remuneración en punlos y cuando correspondiere, se sumara el EAR Excedente Acuerdo

de Recallfcación.
Aclaraciónlmporlanle En

los recibos de pago debe

figurarlá c¿legoda

asignada altrabajador y e

puntale corresDondienle
Clausula de Absorción: Según acuerdo con ADIRA solo se puede absorber de aquellos

reaiustes que las empresas hubieren dado a cLrenla de este aumenlo

Nota:

Segú¡ cláusula del auerdo.
rnlngún lf¡ba¡¡dor podrá

parc¡bir un¡ remuner¡clón

inlerior . 300 puntG»

s"b

SALARIO§ BASICOS NOVIEMBRE SE 2$1§
7ÓHn PATAGoNICA

CCT 275i96 - Sector lndustr¡a Gráfica Periodístical

Según acuerdo F.A.T.l.D.A. . A.0,1.R.A. de fecha 23/10/2019

-:-\

IF-2019-98281591-APN-DGDMT#MPYT

Página 6 de 10

IF-2022-09601143-APN-DNRYRT#MT

Página 6 de 10



CCT 275/96 - Sector lndustria Gráfica Period¡stica:

Según acuerdo F,A.T.l.0.A. - A.D.l.R.A. de fecha2311012019

RAMA COMPOSICiÓN EN FRiO

Especial¡dad

Componedola de 3'

Componedola de 2'

Puntaje

345

431

550

Pesos

21.334,80

26.653,04

34.012,00

Especialidad Puntaje

368

431

510

Pesos

22.751 .12

26.653,04

31.538.40

operador/a de 3"

Openda a de 2u

rla de l' ador/a de 1'

RAMA ARMADO Y DISEÑO GRÁFICO RAMA IMPRESIóN

Especialidad

flrador/a de 3'

nado ade2a

mador/a de l"

Puntaje

380

458

602

Pesos Especialidad

23.499,20 Ayudante de impresión

28.322,72 Segundo maquinista

37.227,68 Primer maquinisla

Puntaje

392

523

642

Pesos

24.241 28

32.U2.32

39.701.28

RAMA IOTOMECÁNICA Y OIGITALIZACION DE I¡¡ÁGENES RAMA SERVICIOS GENERALES

Especialidad

Operador/a de 3'

Operador/a de 2"

Puntaje Pesos Especialidad Puntaje

345

523

Pesos

21_334,80

32.342 32

380

444

602

4.499,20
2l456,96

37.227,68

Auxiliar

ofic al

0 rador/a de 1"

RAMA MANTENIMIENTO ADICIONALES Puntos Pesos

Especialidad

Au¡iliar

Medio oficial

0ficial

Puntaje

368

510

616

Pesos

22.757,12

31.538,40

38.093,44

Bonificación por Antrgüedad

Vale de comida

Seguro de vda

Subsid o por sepelio

3

3,8

1 500

400

VALOR DEL PUNfO: $61 84

Se!un causu ¿ de acuerdo

«n¡ngún trabajador podrá

percibiruna remünelación

inferior s 3{5 puntos»

Remunerac¡ón bás¡ca convonc¡ona¡: Los salarios básicos delCCT 275196, están inlegrados

por la remuneración en punlos y cuando correspondiere, se sumara el EAR Excedente Acuerdo

de Recalificación.
Aclaracrón lmpcrtante En

los aecibos de pago debe

figurar la categoria

asignada al trabajador y el

punlale correspondiente
Clausula de Absorción: Según acuerdo con ADIRA solo se puede absoóer de aquellos

reajustes que las empresas hubieren dado a cuenla de este aumenlo

4,4
\J

O i [c"t"/

185 52

234 93

92.760 00

24.736 00

SALARIOS BASTCOS EIC|EI/IBRE &E 2{:1§
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SALARIOS BASICOS D
,l-i i,,, .), .-... 1

CCT 275/96. Sector lndustr¡a Gráf¡ca Per¡odisticar

Según acuerdo F,A.T.l.O.A. - A.O.l.R.A, de fecha 2U10/2019

RAMA coMPosIcIÓN EN FRio

Especialidad Puntaje

Componedor/a de 2" 431

Componedor/a de l' 550

Pesos

23 894,70

29 851 06

38.093,00

Espec¡alidad

Operador/a de 3¡

Operador/a de 2"

operador/a de 1'

Puntaje

368

431

510

Pesos

25.487 68

29.851 06

35.322 60

RAMA AR|MADo Y DlsEño GRÁFrco RA[4A IMPRESIÓN

Especialidad

Armadola de 3'

Amador/a de 2"

Armador/a de l"

380

458

602

Pesos

m 318,q0

31721§8

41.694,52

Espec¡alidad

Ayudante de iñrpresión

Segundo maquinista

Primer maquinisla

P!ntaje

392

642

Pesos

27.149 92

16.122 e8

44.464 92

Puntaje

ur¡n rolourcÁ¡llca y otGlTALlzACroN DE [,[ÁcENES

Espec¡¿lidad

Operador/a de 3"

operador/a de 2"

Puntaje

380

444

602

Pesos

26.318,80

30.751,44

41.694,52ador/a de 1"

Especi¿lidad

Auxi iar

oflcial

RAMASERVICIOS GENERALES

Puntaje

345

523

Pesos

23.894 70

36.222 98

RAMA MANTENIIVIENTO ADICIONALES Puntos Pesos

Especialidad

A!x¡liar

lvedio oficial

Oficial

Puntaje

368

510

616

Pesos

25.487,68

35 322,60

42.664,16

Bonif icación por Antigúedad

Vale de comida

Seguro de vida

Subsidio por sepelio

3

3,8

1 500

400

207 1B

263.19

103.890 00

27 .704 0A

VALOR oEL PUNTO: $ 69,26

Romuneración básica convenc¡onal: Los salarios básicos del CCT 275/96, están integrados
por la remuneración en puntos y cuando correspondiere, se sumara el EAR Excedente Acuerdo

de Recaiifcación.
Aclaracionlmporlanle En

los recibos de Fago debe

ligu.ar la calEoria
asignada al trabajador y e

punlaje corespondiente
Clausula de Absorción: Según acuerdo con ADIRA solo se puede absorber de aquellos
reajustes que las empresas hubieren dado a clenta de este aumento

l{ota:

SEün cáusuade acuerdo.

«n¡ngún lrabajador podrá

percib¡r !na remunerác¡ón

inlerior a l¡15 pl,nlo3t

tIa-t:

,--\
l 1

/

)
\-//
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ACTA ACUERDO FATIDA-ADIRA 201912020 (Segundo Semestre)
CLAUSULA ADICIONAL

En Ia Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 24 días del mes de Octubre
de 2019, se reúnen, por una parte, los señores Hector A. Schmidt' ¡'
Marcelo Alcobendas, en representación de la FATIDA. con personería

gremial N'366; y por la otra, el Dr. Luis Alberto Diaz. quien lo hace en

iepresentación de ADIRA (Asociación de Diarios del Interior de la
República Argentina) acuerdan una clausula adicional al ACTA-
ACUERDO, celebrado en el día de la fecha, del siguiente tenor:

-Queda expresamente establecido que el Acuerdo Salarial alcanzado para el

período comprendido entre los meses de setiembre de 2019 y febrero de

2010 satisface íntegramente la garantia establecida en el art. 79 del CC'l
275196 respecfo de la Resolución N" 2/2019 del CONSEJO NACIONAI-
DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO"

VITAL Y MÓVIL, dependiente del MINISTERIO DE PI{ODUCCIÓN

Y TRABAJO.

En la ciudad de Buenos Aires, a los 24 días del mes de octubre de 2019, se

firman tres ejemplares de un mismo tenor.-----------

1I
Y/f

/t, I
/L

t uM\^,
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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 3 días del mes de Mayo de 2019, entre la
Asociación Argent¡na de Aeronavegantes (en adelante "AAA"), con domicilio legal en

Bartolomé Mitre 1906, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por

Olga Elisa Cristina Torrecillas Helver, D.N.l. Ne 24.838.888 y Gabr¡el Alejandro Bellido,
D.N.l. Ne 31,.2O7.337, Vocales de la Comisión Directiva y Sebastián Becu, D.N.l. Ne

18.323.507 y Valeria Cageao, D.N.l. N" 21.787.999, ambos m¡embros de la Comisión
lnterna de Delegados y Jesús Gómez, D.N.l. Ne 11.543.603, Gabriel Ricardo Rossi, D.N.l. Ns

20.273.375 y Marilú Fe¡joo, D.N.l. Ne 22.650.953, miembros Paritarios por una parte y, por
la otra, American Airlines lnc. Sucursal Argentina (en adelante "la Empresa"), con dom¡cil¡o
legal en Tucumán 1, piso 3, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto
por Pablo Raúl Ferrari, D.N.l. N' 78.370.352 y María Belén Fucaraccio Noziglia, D.N.t. N'
27.634.571, en su carácter de miembros paritarios y Gaspar A. Aguirre, D.N.l. N'
7.807.751, en su carácter de Apoderado y Asesor Legal, manifiestan:

Que las partes celebraron el Convenio Colectivo de Trabajo N"47B|O2 "E".

Que las partes, en el acuerdo celebrado el 18 de enero de 2019, acordaron reunirse en
forma privada a partir del mes de febrero de 2019, para analizar las condiciones salariales
para el período 2019.

Que las partes, en el entendimiento de privilegiar la negociación colectiva como el
¡nstrumento apto para atender, entre otros temas, la problemática salarial, pactaron
incrementos del Sueldo Básico Mensual, a partir del 1" de abril de 2019 y 1'de agosto de
2019 y reunirse nuevamente a partir del mes de octubre de 2019 a fin de analizar las
condiciones económicas acordadas en el presente.

Por tanto, ambas partes acuerdan

PRIMERO: El Sueldo Básico mensual desde el 1'de abril de 2019 será: i) Hasta seis (6)

meses de antigüedad escalafonaria de S57.815,20 (Pesos cincuenta y s¡ete mil
ochocientos quince con 2Ol7O0l; ii) Desde el séptimo (7e) mes de antigüedad
escalafonaria de S58.096,86 (Pesos cincuenta y ocho m¡l noventa y seis con 86/100).

SEGUNDO: El Sueldo 8ásico mensual desde el 1" de agosto de 2019 será: i) Hasta seis (6)

meses de antigüedad escalafonaria de 566.487,47 (Pesos sesenta y seis mil cuatrocientos
ochenta y s¡ete con 47l7OOl; ii) Desde el séptimo (7e) mes de antigüedad escalafonaria de

S66.811,39 (Pesos sesenta y seis mil ochoc¡entos once con 39/100).

TERCERo: Los importes que resultan del incremento establecido en el presente acuerdo
son a cuenta y absorben hasta su concurrenc¡a cualquier incremento remunerativo o no

rem u nerati e pudiera disponerse por acuerdo de partes o norma legal.

\

A.  

v

\'-;
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I
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CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el Art 9, párrafo 2do, de la Ley 14.250, "AA"

retendrá, en carácter de aporte solidario a cargo de los trabajadores no afiliados a AAA,

comprendidos en el presente acuerdo en el marco del CCT Ns478/02 "E", el monto del

¡ncremento que resulte de lo acordado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA respecto al

mes anterior. Las sumas retenidas serán depositadas por "AA" en la cuenta N"91393/39

de la "AAA", que ésta tiene abierta en el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Congreso.

Las sumas recaudadas serán destinadas a obras y servicios de carácter social, asistencial y

para solventar los gastos que haya erogado la "AAA" en la preparación, discusión y

cumplimiento de este acuerdo, todo conforme a lo estatuido en las normas legales

vigentes.

QUINTO: Las partes se comprometen a mantener reun¡ones a fin de analizar las

condiciones económicas pactadas en el presente acuerdo a part¡r del mes de octubre de
2019. La fecha, la hora y el lugar se establecerán de común acuerdo.

SEXTO: Las partes, entend¡endo que a través del presente acuerdo han alcanzado una
justa composic¡ón de sus derechos e ¡ntereses, solicitan su homologación al Sr. D¡rector
Nacional de Negociación Colectiva. Sin perjuicio de ello, se conviene expresamente que lo
aquí pactado es de cumplimiento ¡nmed¡ato y obligatorio.

Las partes, en prueba de su conformidad y ratificación del conten¡do del presente

acuerdo, firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y
fecha arriba ind icados.

(¿I

\
x.

l)*

/

\

$t

tlw
IF-2019-43212160-APN-DGDMT#MPYT

Página 15 de 36

IF-2022-10491251-APN-DNRYRT#MT

Página 4 de 4



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: RESOL 1813 ACU 73-22

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.
 

 

Jueves 3 de Febrero de 2022

IF-2022-10491251-APN-DNRYRT#MT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.02.03 08:14:25 -03:00 
 

Juan Jose Milich
Asesor Administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.02.03 08:14:25 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 
 

Informe
 

Número: 
 

 
Referencia: REG - EX-2019-50612942- -APN-DGDMT#MPYT

 

De conformidad con lo ordenado en la RESOL-2021-1813-APN-ST#MT se ha tomado razón del acuerdo 
obrante en Página 3 del IF-2019-50670043-APNDGDMT#MPYT del expediente de referencia, quedando 
registrado bajo el número 74/22.-

 

 

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.01.05 12:22:04 -03:00 
 

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.01.05 12:22:05 -03:00 
 

Miércoles 5 de Enero de 2022

IF-2022-01161547-APN-DNRYRT#MT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

CARLOS MAXIMILIAN LUNA
Asistente administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

IF-2022-10491481-APN-DNRYRT#MT

Página 1 de 2



IF-2019-50670043-APN-DGDMT#MPYT

Página 3 de 4

IF-2022-10491481-APN-DNRYRT#MT

Página 2 de 2



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: RESOL 1813 ACU 74-22

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
 

 

Jueves 3 de Febrero de 2022

IF-2022-10491481-APN-DNRYRT#MT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.02.03 08:15:05 -03:00 
 

Juan Jose Milich
Asesor Administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.02.03 08:15:06 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 
 

Informe
 

Número: 
 

 
Referencia: REG - EX-2019-51585317- -APN-ATMEN#MPYT

 

De conformidad con lo ordenado en la RESOL-2021-1813-APN-ST#MT se ha tomado razón del acuerdo 
obrante en Paginas 1/ 2 del IF-2019-51599852-APNATMEN#MPYT del expediente de referencia, quedando 
registrado bajo el número 75/22.-

 

 

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.01.05 12:26:03 -03:00 
 

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.01.05 12:26:04 -03:00 
 

Miércoles 5 de Enero de 2022

IF-2022-01164211-APN-DNRYRT#MT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

CARLOS MAXIMILIAN LUNA
Asistente administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

IF-2022-10491758-APN-DNRYRT#MT

Página 1 de 3



IF-2019-51599852-APN-ATMEN#MPYT

Página 1 de 19

IF-2022-10491758-APN-DNRYRT#MT

Página 2 de 3



IF-2019-51599852-APN-ATMEN#MPYT

Página 2 de 19

IF-2022-10491758-APN-DNRYRT#MT

Página 3 de 3



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: RESOL 1813 ACU 75-22

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
 

 

Jueves 3 de Febrero de 2022

IF-2022-10491758-APN-DNRYRT#MT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.02.03 08:15:51 -03:00 
 

Juan Jose Milich
Asesor Administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.02.03 08:15:52 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 
 

Informe
 

Número: 
 

 
Referencia: REG - EX-2019-53195952- -APN-DGDMT#MPYT

 

De conformidad con lo ordenado en la RESOL-2021-1813-APN-ST#MT se ha tomado razón del acuerdo 
obrante en Páginas 2/4 del IF-2019-53232220-APNDGDMT#MPYT del expediente de referencia, quedando 
registrado bajo el número 76/22.-

 

 

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.01.05 12:29:41 -03:00 
 

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.01.05 12:29:41 -03:00 
 

Miércoles 5 de Enero de 2022

IF-2022-01166780-APN-DNRYRT#MT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

CARLOS MAXIMILIAN LUNA
Asistente administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

IF-2022-10491989-APN-DNRYRT#MT

Página 1 de 4



CTA ACUERD

En ta Ciudad Autónoma de Buenos A¡res a los 7 dfas del mes de Mayo de 2019, entre YPF ENERGIA

ELECTR|CA SOCIEDAO ANoNtitA, CUIT N" 30-71412830-9 con domic¡lio legal en Avda. Córdoba 1'l 1 Piso

14'de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante "LA EMPRESA" representada por el Sr. Héctor Martln

MANDARANO, en calidad de apoderado y la ASOCIACION del PERSONAL SUPERIOR de EMPRESAS de

ENERGIA (APSEE), Personerla Grem¡al N' 544, con domicil¡o en la calle, San José N" 225n43 de la C¡udad

Autónoma de Buenos Aires, en adelante "LA ASOCIACION', representada por el Sr Carlos MINUCCI, el Sr Héctor

VARELA y el Sr. César MONTANARO en su carácter de Secretario General, Secretario de Relaciones Gremiales

y Subsecretario de Relaciones Gremiales Area Generación y Transm¡sión respectivamente, en conjunto'LAS

PARTES", acuerdan lo siguiente:

pRIMERO: El personal perc¡b¡rá a partir del mes de MARZO de 2019, un incremento salarial remunerativo del l5%
(eulnce por ciento), calculado sobre la remuneración normal, habitual y permanente correspond¡ente al mes de

Febrero de 2019.

SEGUNDO: A partir del mes de JUNIO de 2019, un incremento salarial remunerativo del 4% (cuatro por clento),
Vcalculado sobre la remuneración normal, habitual y pemanente conespondiente al mes de Febrero de 2019.

TERGERO: A part¡r del mes de AGOSTO de 2019, un incremento salar¡al remunerat¡vo del 4% (cuatro por

cignto), calculado sobre la remuneración normal, habitual y permanente conespondiente al mes de Febrero de

2019.

CUARTO: LAS PARTES acuerdan que el retroactivo que corresponda abonar a partir de la fecha de suscripciÓn

del presente acuerdo, LA EMPRESA lo liquidará y abonará con la l¡qu¡dación de haberes del mes de Mayo de

2019.

eUINTO: Este acuerdo tiene aplicación ¡nmediata y cobra vigencia a partir de su suscr¡pciÓn, con total

independencia del posterior acto admin¡strativo de homologación por parte de la autoridad de aplicac¡ón.

SEXTO: Sin perju¡cio de lo aquf acordado partes rat¡fican su voluntad de reunirse durante el mes de Septiembre

de 2019, a los fines de efectuar un monitoreo y revisión de la var¡ación del [ndice de Precios al Consumidor

publicado por el INDEC, evaluando el impacto sobre los niveles salariales.-

\-zleldo y ratificado el presente en todos sus términos, las partes firman al p¡e, en el lugar y fecha ind¡cadas, c¡nco

(S) ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto, comprometiéndose en su oportunidad a elevar el mismo para

su corfespondiente homologac¡ón por ante la autoridad de aplicación.-

YPF ENERGfA s.A. APSEE

llarün
Ctdel
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ANEXO I
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En la Ciudad Autónoma de Buenos A¡res, a los 16 días del mes de lulio de 2019, comparecen
por una parte: A.T.S.A. Filial Bs. As., representada en este acto por el Secretario de Finanzas,

Pablo David Guzzettl DNI 10.895.629, con domic¡lio en Saavedra 166 C.A.B.A., por una parte,
y el Hospital Alemán, representada en este acto por el Gerente de Personal, Lic. Hernán Sandro

DNI 25.061.866, con domicilio en Av. Pueyrredón 1640 C.A.B.A.

En conjunto las partes manifiestan:

El Hospital Alemán, en el marco de la obtención de la Acreditación Internacional efectuada por

la Joint Comm¡Ssion International, abonará en concepto de "Gratificación" a modo de

reconocim¡ento a todo el personal en relación de dependencia, una asignación no

remunerativa total y por única vez de $ 10'000 (pesos D¡ez Mil con 00/100).

Este importe se abonará, en una única cuota, a las 72hs. hábiles de registrado el presente

acuerdo en la Secretaría de Trabajo y Empleo de la Nación. La gratificación por única vez

pactada, no tendrá aportes, contribuciones, ni incidencia en el sueldo anual complementar¡o,

en los salarios básicos, nl en los adicionales legales, convencionales y/o voluntarios.

Las partes aclaran expresamente que en atención al carácter de esta Gratificación

Extraordinaria, dicho concepto no forma parte de la base de cálculo del SAC ni de ningún

adicional ni rubro legal ni convencional.

Las partes signatarias del presente se comprometen a garantizar la resolución de los conflictos

que puedan surgir como consecuencia de la aplicación del presente acuerdo y que puedan

afectar el normal desarrollo de Ias act¡vidades de las instituciones, utilizando para ello todas

las herramientas de autocomposición de resolución de los conflictos de la manera más

ef¡ciente. Asimlsmo podrán, cualquiera de Ias partes, sol¡citar a Ia Secretaría de Trabajo y

Empleo de la Nación la homologación del presente acuerdo'

En prueba de conformidad, se firman 4 (cuatro) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto en la ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 16 días del mes de lulio de 2019'

R ación Gremial Representación EmPleadoran
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